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ORDEN DEL DIA Nº 3074

SUMARIO: Mapa de las islas Malvinas elaborado
por el capitán Andrés de San Martín. Adopción
de medidas tendientes a certificar si el mismo data
del año 1520. Courel. (1.582-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha
considerado el proyecto de resolución del señor di-
putado Courel por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo disponga las medidas conducentes a certificar
un mapa de las islas Malvinas que data de 1520; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de quien corresponda, certifique oficialmen-
te si data de 1520 el mapa de las islas Malvinas ela-
borado por el capitán Andrés de San Martín, inte-
grante de la expedición española de Hernando de
Magallanes, que se encuentra en la Biblioteca Na-
cional de París bajo la clasificación de “Manuscrito
francés 15.452”.

Sala de las comisiones, 29 de octubre de 2003.

Jorge A. Escobar. – Marcelo Stubrin. –
Alberto Coto. – Mario Bonacina. –
Juan C. Lynch. – María del Carmen
Alarcón. – Alfredo Allende. – Angel
Baltuzzi. – Omar D. Canevarolo. – Luis
F. Cigogna. – Marcelo Dragan. –
Teresa Foglia. – Rubén Giustiniani. –
Oscar F. González. – Rafael González.

– Edgardo Grosso. – Gracia
Jaroslavsky. – Marta Palou. – Ricardo
Patterson. – Jesús Rodríguez.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, al
considerar el proyecto de resolución del señor di-
putado Courel por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo disponga las medidas conducentes a certificar
un mapa de las islas Malvinas que data de 1520 y
atendiendo a satisfacer una mejor técnica legislati-
va, ha creído conveniente proceder a la modifica-
ción del texto original, y acuerda en despacharlo fa-
vorablemente como proyecto de declaración.

Jorge A. Escobar.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de la
cancillería argentina, certifique oficialmente si data
del año 1520, el mapa de las islas Malvinas, elabo-
rado por el capitán Andrés de San Martín, integrante
de la expedición española de Hernando de Maga-
llanes, que se encuentra en original en la Biblioteca
Nacional de París, bajo la clasificación de “Manus-
crito francés 15.452”. De ser afirmativo, hacer valer
los derechos de descubrimiento que emanan del
mismo, ante el Comité de Descolonización de las Na-
ciones Unidas y los organismos internacionales
competentes.

Carlos A. Courel.
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